
Viernes, 21 de septiembre de 2007Página 27062 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 219

Cartagena

12070 Extracto de la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios 
Sociales por la que se acuerda conceder las subvenciones correspondientes a la convocatoria 2007 de 
subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro que desarrollan programas y actuaciones de integración 
social de la población inmigrante.

Por el vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales, se dictó Resolución de 4 de septiembre de 2007 por la que 
se acuerda aprobar las subvenciones a Instituciones sin animo de lucro que desarrollan programas y actuaciones de integración 
social de la población inmigrante que se expresan en el Anexo I por los importes que asimismo se detallan con destino a la realiza-
ción de proyectos dirigidos a la población inmigrante en el municipio de Cartagena para el año 2007, convocatoria aprobada en el 
Pleno Municipal de 2 de marzo de 2006, del Instituto Municipal de Servicios Sociales (BORM n.º 64, de 17 de marzo de 2007).

Dicha Resolución se encuentra expuesta en los tablones de anuncios del Instituto Municipal de Servicios Sociales, sitos 
en C/ Sor Francisca Armendáriz, Edificio La Milagrosa 1.ª planta, en Cartagena, así como en la página web del Ayuntamiento 
de Cartagena, Servicios Sociales: www.cartagena.es

Cartagena a 6 de septiembre de 2007.—El Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales, Antonio 
Calderón Rodríguez.

N.º Exp Asociación Proyecto Cantidad subvencionada
1 RASCASA ABRIENDO NUESTROS BARRIOS 8.000 €
2 HOSPITALIDAD SANTA TERESA PROYECTO ACOGIDO A INMIGRANTES 19.000 €
3 U.G.T. INFORMACION SOCIO-LABORAL 9.000 €
4 CC.OO INFORMACION SOCIO-LABORAL PARA INMIGRANTES 6.000 €
5 UN PASO MAS “PODREMOS” 4.000 €
8 CRUZ ROJA INTERVENCION SOCIAL 5.000 €
9 MURCIA ACOGE PRIMERA ACOGIDA A PERSONAS INMIGRANTES 7.000 €
10 CARITAS LA PALMA LA PALMA INTEGRACION 11.000 €
11 SENA INTEGRACION SOCIAL DE INMIGRANTES 2007 2.500 €
12 ECUME “ECUME” 2.500 €
13 CARITAS CARTAGENA ACOGER 5.000 €
14 ATIME PROYECTO DE ATENCION INTEGRAL 7.000 €

15 ALRASO
PROGRAMA DE ATENCION MEDIANTE ITINERARIOS DE INSERCION 
DIRIGIDOS A JOVENES INMIGRANTES 8.000 €

16 CARMEN CONDE INFORMACION Y ORIENTACIO, DIVULGACIÓN DE LA CULTURA 2.000 € 
17 “VIRGEN DE CHILLA” “PARA LA CULTURA, EL DEPORTE Y LA INTEGRACIÓN” 2.500 €
18 MOVIMIENTO CENTRAL CAÑARI “INTEGRACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LOS INMIGRANTES” 2.500 €

19 COLUMBARES
“GABINETE DE ORIENTACIÓN, PROSPECCIÓN DE EMPLEO”
ACCESO AL ALOJAMIENTO

5.000 €
4.000 €

21 ATENEO “TAARUF” 3.000 €

22 FUNDACION SIERRA MINERA
“PROYECTO DE ACOGIDA E INSERCIÓN SOCIO-LABORAL DE 
INMIGRANTES” 8.000 €

23
MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL 
DESARME Y LA LIBERTAD EDUCACION SOCIAL A INMIGRANTES 2.000 €

24  CARITAS J.C “MENORES INMIGRANTE, DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL” 2.500 €
26 ACCEM ATENCION INICIAL Y ACOMPAÑAMIENTO CON LA VIDA SOCIAL 8.000 €
27 LA HUERTECICA GRUPO INTERDISCIPLINAR DE ASOCIACIONES DE INMIGRANTES  4.000 €
28 AMITES PROGRAMA ATENCION INTEGRACIÓN PSICO-SOCIAL DE INMIGRANTES 2.500 €
29 ASOCIACION POR LA PAZ 2.500 €

——

Cartagena

12058	 Aprobar	definitivamente	el	proyecto	de	urbanización	de	la	Unidad	de	Actuación	n.º	19	del	Peri	de	La	Palma,	
Cartagena.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha treinta y uno 
de agosto de dos mil seis, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el proyecto de urbanización de la Unidad de 
Actuación n.º 19 del Peri de La Palma. Cartagena, presentado por don Juan Moreno Alfaro y otros.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndose que contra esta resolución los interesados podrán inter-
poner potestativamente Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento en el 


